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SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Liquidación Financiera Final de la Obra 
"Reconstrucción de Aulas en la I.E. Andrés Avelino Cáceres de Andaymarca - Huaytará -
Huancavelica", ejecutada por la modalidad de Contrata por el contratista CONSORCIO GROBER 
FLORES- JOSE CARHUAMACA, correspondiente al ejercicio presupuesta! del año 2009-2011-2012, 
conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Economía, efectuar la rebaja contable 
en la Cuenta 15.01 Edificios y Estructuras y 15.08 Depreciación, Amortización y Agotamiento, en lo que 
corresponda e informe a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral7.8. de la Directiva N°008-2010/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDIIyE: Normas y 
Procedimientos para la Liquidación Final de Obras y Proyectos de Infraestructura ejecutados por la modalidad 
de Contrata en el Gobierno Regional Huancavelica. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y liquidación, y 
la Oficina Regional de Administración, elaborar el Expediente de Transferencia, teniendo en consideración las 
disposiciones contenidas en la Directiva N° 022-2011/GOB.REG.HVCA /GRPPyAT-SGDiei: "Normas y 
Procedimientos para el Saneamiento y Transferencia de Proyectos de Infraestructura Social y Económica al 
Sector, Unidad Ejecutora o Empresa Pública Dentro de la Jurisdicción del Gobierno Regional de 
Huancavelica" y presentar al Despacho de la Gerencia General Regional, en el plazo de quince (15) días 
calendarios, a fm de viabilizar su inscripción en el margesí de bienes inmuebles del Gobierno Regional 
Huancavelica, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 212° y 213° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF. 

ARTICULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
efectuar el cierre del proyecto e informar a la Sub Gerencia de Programación de Inversiones en el marco de la 
Directiva N° 001-2011-EF /68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública aprobado por 
Resolución Directora! N° 003-2011-EF /68.01, dando cuenta de su cumplimiento al Despacho de la Gerencia 
General Regional, en el término de quince (15) días calendarios. 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina 
Regional de Administración, Oficina de Economía, para los fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

4 


